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, "REPÚBLICA DEL ECUADOR 
» 

A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

” 

RESOLUCION RL - 4852 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE 

INTENDENTE LE COXPANÑTIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atrituciones señaladas por el señor Su 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 7323 de 1” 
de junio de 1.978; 

CONSTDERANDO: 

Que el 26 de mayo de 1.978, _se ha otorgado ante el No- 
tario 5” del Cantón Guayaquil, Dr. Custavo Falconí Ledesma, 
la escritura pública de constitución de la Compañía de Res- 
ponsabilidad Limitada denominada “FABRICACION DE CASAS (FA- 
BRICASA) C.LTIDA” 

Que el Ab. Roberto Hanze Salem, debidamente autorizado- 
como aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias- 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de la -- 
constitución de la indícada Compañía. 

Jue según consta del certificado presentado, la Cámara 
de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación No. 
2985 el 14 de futio de 1.973. 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cum - 
plimiento a los recuisitos lerales. 

EESUETLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Compa- 
ña de Responsabilidad Líitada deno- 

minada "FABRICACION DE CASAS (FABRICASA) C.LTDA”, cuyo do-- 
micilio es la ciudad de Cuayaquil, con un capítal de CIEN - 
“IL SUCRES dividido en cien participaciones sociales de UN- 
MIL SUCRES cada una. 

ARTICULO SEGUNTO.- Disponer que se publique por una sé 
la vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la escritu 
ra pública de 256 de mayo de 1,978, que será elaborado por - 
este “espacho, y la razón de su aprobación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 5” de este- 
Cantón, al margen de la matríz da - 

la escritura pública de 26 de mayo de 1.973, tome nota de -
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haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplidento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan - 
til del Cantón Guayaquíl: a).- Ins - 

criba la referída escritura pública y esta : esolución en el 
Reglstro a su cargo, libro de Industriales, de acuerdo con- 
el Art. 139 de la ley de Compañías; y, ¿rt. 3” del D.S. No. 
733 del 22 de agosto de 1.975; y, b).- Cumpla con las demás 
rescripciones contenidas en la Ley de Regístro y en el Art. 
3 del .ódigo de Comercio. : 

COMUNTOQUESZ.- Dada y fitcrwada en la Sunerirtendencia- 
de Compañías, en Guayaquil, a los dos días del mes de agos 

0 to de mil novecientos setenta y ocho. 

    
Klitaurte 

PARTAS ENCARGADO Y 

Proveyó y firfñó 18 Resolución que antecede, el señor 
Doctor Cswaldo Villamar Ricaurte, Intendente de Compañías- 
Encargado, Juayaqil, a los dos días del mes de azosto de 

Sajfenta y ocho.- LO CERTIFICO.. 

        
Resol RL-4852 
DL-MMJ -g tra 
2/3/78 

Certifico: que con fecha de hoy, queda ¿ns 

js” esta Resolución de fojas 8.507 a 8.511, Número 

       
   

  
   

  

   

96 del Regístro Mercantil, Rubro de Industriales 1 

notada bajo el número 17.59% del Repertorio. Guay 

veinte 1 tres de Agosto de míl novecientos seten 

cho.- El Registrador Mercantil. 

ABOBADO HESTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del C


